ASUNTO: CAMPEONATO GALLEGO DE NIHON TAI-JITSU
El Departamento Gallego de NIHON TAI-JITSU de la FGK y DA convoca el CAMPEONATO GALLEGO DE NIHON TAI-JITSU. 
· Fecha: 26 de abril de 2026.
· Lugar: Pavillón Municipal IES de Rodeira (Av. De Ourense, 36940 Cangas, Pontevedra)
· Horario: A las 10:30h.

1. MODALIDADES

· Kata Individual
· Expresión Técnica

2. CATEGORÍAS
	CATEGORÍAS
	Años*

	Benjamín
	< 7 años

	Alevín
	8 – 9 años

	Infantil
	10 – 11 años

	Juvenil
	12 – 13 años

	Cadete
	14 – 15 años

	Junior
	16 – 17 años

	Sénior
	> 18 años


*Edad a día del campeonato
El Departamento Gallego de NIHON TAI-JITSU se reserva el derecho de anular o agrupar categorías en el caso de que se considere que existe un número insuficiente de participantes inscritos.
En las modalidades de Kata Individual se realizarán las categorías para personas con discapacidad K11, K12, K21, K22, K23, K30 y K40.

3. SISTEMA DE COMPETICIÓN
Kata Individual: En función del número de participantes, se distribuirán en grupos donde realizarán dos vueltas puntuadas. Se podrá repetir Kata. Será válida cualquier Kata reconocida por el Departamento Nacional de NIHON TAI-JITSU en su normativa de grados y reglamento de competición.
Expresión técnica: En la modalidad por parejas éstas podrán ser mixtas, masculinas o femeninas.

4. INSCRIPCIONES
Las inscripciones se realizarán cumplimentando la plantilla que se adjunta, de forma que se detallen los deportistas del club, modalidades y categorías en las que competirán los mismos. La plantilla debe de enviarse al correo administracion@federaciongallegakarate.com con copia a nihontaijitsufgk@gmail.com junto al justificante de pago de las inscripciones. El total de la cuota de participación se debe ingresar en la siguiente cuenta de la FGK y DA (Banco Santander):
ES96 – 0238 – 8149 – 87 – 0600229192
La fecha límite para las inscripciones será el LUNES 20 DE ABRIL DE 2026. 

A. COMPETIDORES: 

· Licencia: se deberá tener tramitada la Licencia deportiva de NIHON TAI-JITSU del curso 2025/2026 en la Federación Gallega de Karate y DA.
· Cuota por participación:  5 € (1 categoría) / 8 € (2 categorías)
El importe de la inscripción no será devuelto una vez realizado el sorteo, salvo lesión debidamente justificada.
Cada delegación deberá llevar partes de accidente de su compañía aseguradora por si alguno de sus competidores precisase atención hospitalaria. 


B. ENTRENADORES:
· Licencia deportiva del año 2026. 
· Cuota por participación: 5 euros. 

· Sólo podrán tener acceso al área de competición los entrenadores debidamente inscritos y en posesión de su correspondiente acreditación de la competición y de la acreditación de Coach NIHON TAI-JITSU RFEK actualizada.
 
C. ÁRBITROS CONVOCADOS:

· Licencia deportiva del año 2026. 
· Cuota participación año 2026: Exenta para 2026. 

D. CLUBES: 

· Campeonato Gallego: afiliación del club en la Federación Gallega de Karate y D.A. en la temporada 2025/2026.

MUY IMPORTANTE: No se admitirá la participación de clubes que no estén registrados en la Dirección General de Deportes Autonómica 

5. SORTEO

El sorteo provisional se realizará el 21 de abril de 2026. Se dará de plazo hasta las 20:00h. del día siguiente para atender posibles reclamaciones al sorteo provisional. Una vez atendidas y resueltas las reclamaciones que se acepten, el sorteo definitivo en formato PDF se comunicará por e-mail a los clubs. El sorteo definitivo no se modificará salvo que exista una causa extraordinaria que lo justifique.

6. CONTROL ANTIDOPAJE

Se recuerda la necesidad de cumplir la legislación vigente en materia de control antidopaje y solicitud de AUTs. Todo deportista que utilice o necesite utilizar alguna sustancia de las incluidas en la lista de prohibidas, debe presentar la correspondiente autorización si es requerido para pasar un control, tanto en competición como fuera de ella.
http://www.rfek.es/index.php/competicion/lucha-antidopaje

7. PROTECCIONES Y VESTIMENTA

Se utilizarán obligatoriamente las prendas establecidas en la Normativa de Competición para cada modalidad.
No se podrá subir al pódium, con banderas, muñecos, peluches u otros elementos ajenos a la competición. Los coachs deberán llevar como indumentaria deportiva un chándal y calzado deportivo.

8. FOTÓGRAFO ACREDITADO

Se recuerda que cada club podrá designar a una persona para desempeñar la función de fotógrafo. El nombre de esta persona deberá ser comunicado por email antes de la finalización del plazo de inscripción. Al inicio de la competición, recibirá una acreditación que le permitirá estar en la zona delimitada para el pódium (no podrá permanecer en otras áreas de la zona de competición, salvo que sea al mismo tiempo uno de los coach acreditados por el club).

